
 
 

DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTACIÓN 

 

Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tlaxcala 

Artículo 57. La Comisión de Reglamentación tendrá las atribuciones 

siguientes:  

I. Elaborar y someter a la consideración del Pleno, los reglamentos, 

criterios, lineamientos, manuales y acuerdos necesarios para el 

adecuado funcionamiento del Tribunal;  

II. Elaborar los manuales de organización, instructivos, formatos y 

procedimientos que se requieran para el eficiente despacho de 

los asuntos del Tribunal;  

III. Formar los equipos de trabajo con el personal jurídico y 

administrativo según corresponda, para la elaboración de la 

normatividad interna;  

IV. Rendir un informe trimestral al Pleno, respecto de las actividades 

realizadas, y  

V. Las demás que les señale esta ley, el Reglamento y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral de Tlaxcala 

Artículo 60. La Comisión tendrá además de las obligaciones y atribuciones 

previstas en el artículo 57 de la Ley Orgánica, las siguientes:  

 

I. Establecer la forma y estilo de los reglamentos, criterios, 

lineamientos, manuales y acuerdos necesarios para el adecuado 

funcionamiento del Tribunal; 

 

II. Revisar los reglamentos, criterios, lineamientos, manuales que 

emitan las demás Comisiones cuando estas así se lo soliciten, por 

cuanto hace a su redacción sin modificar su esencia;  

 



III. Establecer criterios de redacción de la normatividad interna y 

difundirlas, y 

 

IV. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y las que 

le encomiende el Presidente. 

 


